EXTRACTO APRUEBA ANTEPROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE
AREAS DEGRADADAS Y ELABORACION DE PLANES DE RESTAURACION ECOLOGICA,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 32 Y 33 DE LA LEY N°
21.600, QUE “CREA EL SERVICIO DE BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS Y
EL SISTEMA NACIONAL DE AREAS PROTEGIDAS”, Y LO SOMETE A CONSULTA
PUBLICA.

(Extracto)

Por Resolucién Exenta N° 04667, de 11 de julioc de 2025, del Ministerio
del Medio Ambiente (“Ministerio”), se aprobdé el Anteproyecto
mencionado, vy se ordend someterlo a consulta publica. La misma
resolucién ordena publicarlo en extracto, y sin perjuicio de que se
sugiere revisar la totalidad del anteproyecto para su mejor
comprensién, se destacan las siguientes materias:

I. Principales aspectos del Anteproyecto de Reglamento

Objeto: El reglamento establece los criterios cientifico-técnicos y el
procedimiento para la identificacién y declaracién de las areas
degradadas, asi como el contenido y procedimiento para la elaboracidn
de los planes de restauracién ecoldgica, su implementacidén vy
fiscalizacién.

Criterios cientifico técnicos para la declaracién de Areas Degradadas:
El reglamento sefiala que el Servicio de Biodiversidad y Areas Protegidas
(“Servicio”) deberd considerar, al menos, uno de los siguientes
criterios cientifico-técnico: a) Ausencia de especies estructurantes,
paraguas, fundacionales, nodrizas, o indicadoras, en un Aarea
determinada; b) Pérdida de cobertura de comunidades de flora, funga, o
especies bentdénicas; c¢)Disminucién de la capacidad natural de
recuperacién de un ecosistema; d)Pérdida de diversidad en la comunidad
de especies; e) Mediciones compuestas de integridad ecosistémica;
f)Pérdida de biomasa o densidad de carbono organico; g) Pérdida o
deterioro de héabitat y tramas tréficas; h)Pérdida de productividad
primaria; e 1)Presencia de factores de degradacidén. Se debera
considerar la variable de cambio climatico.

El Servicio debera elaborar una Guia técnica que establezca los
indicadores de verificacidén para la aplicacién de 1los criterios
cientifico-técnicos, asi como orientaciones metodeoldgicas para la
construccién de la linea de base y del modelo de referencia en los
planes de restauracién ecoldgica, en coordinacidén con los Ministerios
de Agricultura y de Economia, Fomento y Turismo. Dicha Guia debera
elaborarse en un plazo de 12 meses contados desde la publicacidn del

Reglamento

Procedimiento declaracién de Areas Degradadas: En sintesis, el
reglamento contempla un procedimiento para la declaracién de areas
degradadas que podra iniciarse de oficio, o a solicitud particular.
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Contempla etapa de participacién ciudadana, asi comce de coordinacidn
con o6rganos sectoriales, ente otras materias pertinentes. Regula la
resolucidén de término que declare o no un area como degradada, asi como
establece las reglas procedimentales para su medificacién y condicicnes
para estimar su derogacidn.

Directrices orientadoras para la elaboracién de los planes de
restauracidén ecoldgica: En sintesis, la elaboracidén de los planes de
restauracidén ecoldgica debe considerar los siguientes principios
orientadores: a) Diversidad de conocimiento: la restauracidn ecoldgica
se podra efectuar utilizando conocimiento cientifico-técnico, local vy
tradicional; b) Sistema de referencias nativas; c¢) Recuperacidén
natural; d) Operatividad; e) Eficacia; f) Eficiencia de escala; q)
Estandares para la elaboracidén de los planes de restauracién ecoclogica;
h)Continuidad vy coherencia; 1i)Pertinencia genética; vy J) Manejo
adaptative.

Procedimiento de elaboracidén de un Plan de Restauracidén Ecolédgica: EL
Servicio elaborara planes para la restauracién ecolégica de aguellas
dreas gque hayan sido declaradas como degradadas. En sintesis, el
procedimiento para la elaboracién de planes de restauracidén ecoldgica
podréd ser iniciado de oficio, o a solicitud de terceros; requla el
cumplimiento de la condicidédn de que, cuando el plan comprenda predios
particulares, se acredite el consentimiento de los propietarios
respectivos; regula etapa de participacidén ciudadana, asi como de
coordinacién con los oOrganos sectoriales, entre otras materias
pertinentes; Regula la resolucién de término que aprueba el Plan de
Restauracién Ecolégica, asi como establece las reglas procedimentales
para su revisidn y modificacidn.

De la ejecucidén e implementacién de los planes de restauracién
ecoldégica. La ejecucidén de los planes de restauracidén ecolégica le
correspondera al Servicio. Cuando los planes contemplen medidas o
acciones de otros o6rganos publicos, el Servicio coordinara con éstos
su implementacién. El Servicio podréd celebrar convenios de colaboracién
con organismos e instituciones publicas y privadas, para colaborar en
la implementacién de los planes. El Servicio deberd supervigilar la
implementacién de los planes de restauracidn ecoldgica por parte de
otros o6rganos sectoriales o de personas naturales o juridicas publicas
o privadas, gue se hayan comprometido a la ejecucidn de acciones, o
adopcidén de medidas, durante el proceso de elaboracién del plan. En
particular, tratédndose de planes de restauracidn ecolégica que recaigan
sobre recursos naturales renovables regulades por la Ley sobre
Recuperacién del Bosque Nativo y Fomento Forestal o por la Ley General
de Pesca y Acuicultura, el Servicio deberd coordinarse con el Servicio
Nacional Forestal y con la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura,
respectivamente.

Seguimiento del plan de restauracidn ecolégica. E1l Servicio, conforme
a los procesos de revisidn, medidas de reporte y gestidén adaptativa
contemplado en cada plan de restauracidén ecoldgica, efectuara el
seguimientc a las medidas de los mismos.
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Cumplimiento del plan de restauracidén ecoldégica. E1 Servicio dictara
una resolucidén que declare que se ha dado cumplimiento a lo establecido
en el plan de restauracién ecoldgica cuando se hayan alcanzado los
objetivos del plan.

Fiscalizacién de los planes de restauracién ecolégica. La fiscalizacidn
del cumplimiento de las medidas y acciones contenidas en los planes de
restauracidén ecoldgica le corresponderd al Servicio, sea gue estos
recalgan sobre areas protegidas o fuera de ellas.

Vinculacidén del plan de restauracidén ecoldégica con las Compensaciones
de biodiversidad en el marco del Sistema de Evaluacién de Impacto
Ambiental: Las medidas o acciones de restauracién ecoldgica contenidas
en un plan de restauracidén ecoldgica aprcbado por el Servicio
constituirdn acciones de restauracidén ecoldgica para efectos de 1lo
establecido en el articulo 38 de la ley N° 21.600.

Del Comité Cientifico Asesor. El Servicio requerira bianualmente un
informe al Comité Cientifico Asesor del articulo 9° de la ley N° 21.600,
para gue remita su evaluacidén respecto a la implementacidén de los
procesos declaratorios de &reas degradadas, asi como del proceso e
implementacién de los planes de restauracidn ecoldgica.

Vigencia: El reglamento entrard en vigencia una vez gque el Servicio
entre en operaciones.

IT. Consulta publica

SOMETASE a consulta publica el presente anteproyecto de reglamento para
la declaracidén de 4&reas degradadas vy elaboracién de planes de
restauracidén ecclégica de conformidad con lo dispuesto en los articulos
32 y 33 de la ley N° 21.600, que crea el Servicio de Biodiversidad y
Areas Protegidas y el Sistema Nacional de Areas Protegidas. Para tales

efectos:

a) Dentro del plazo de 23 dias habiles, contados desde la publicacién
del extracto de la presente resolucidén en el Diario O0ficial,
cualquier persona, natural o juridica, podrda formular observaciones
al contenido del anteproyecto. Las observaciones deberan ser
fundadas y presentadas a través de la plataforma electrdnica:
http://consultasciudadanas.mma.gob.cl; o bien, por escrito en el
Ministerio del Medio Ambiente o en las Secretarias Regionales
Ministeriales del Medio Ambiente correspondientes al domicilio del

interesado.

b) El texto del anteproyecto estard publicado en forma integra en el
mencionado sitio electrénico.
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1ela Manuschevich Vizcarra
visién Recursos Naturales y Biodiversidad
Ministerio del Medio Ambiente
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